
Sesión 50.a ordinaria en 14 de Setiembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES Sil V A DON MATIAS V SILVA CORTEs 

SU~IARIO i 14. Se aprueba un proyecto sobre carnet de id·en-
, tida·d. 

1. Se aprueba un proyecto sobre reforma de la 1 15 . Se constituye la Sala en sesión secreta. _ Se-

ley referente a Caja de Retiro del Ejército y levanta la sesión. 
la Armada. 

2. He rechaza 'un proyecto sobre traspaso de su­

mas en e1 presupuesto de Marina. 

ASISTENCIA 

AsisUeron los señores: 

3. Se aprueba un prO'ye0to sobre traspaso de su- Azúcar, Guillermo Marambio, Nicolás 

NlÍñez, Aurelio 

Ochagavfa, Silvestre 

Rivera, Augusto 

mas en el presupuesto de Obras Plúblicas. . Barros E., Alfredo 
Barros J., Guiller,mo 

4. Se aprueba un proyecto sobre traspaso de su- Bórquez, Alfonso 

mas en el presupuesto de Justicia. Cabero, Alberto 

Cal'mona, Juan L. 
5. Se aprueba un proyecto que dispone se dejen 

en una cuenta es,pecia'l los fondos de la Co- Concha, Aquiles 

misión Nava, de Chile en Londres. Cruzat, Aurello 
Echenuque JOalqufn 

Sánchez G. de la H., R. 

SChürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

6. Se aprueba un proyecto sobre mol(}'ificación de Gatica, Abralt;am 

la ley 3849 referente a obras de desagües en Gutiérrez, Arte,mio 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, AbsalÓn 

Vi el, Osear 
diversas ciudades del pal!;. Korner, Vfctor YrarrázavaJ, Joaqufn 

7. Se aprueba un proyecto sobre permiso para 

conservar un bien rafz a la institución "Unión 
de Combatientes '1914-1918". 

8. Se aprueba un proyecto referente a la tra­

mitación de la Ley de Presupuestos. 

9. Se aprueba un proyecto que oonsul,ta fondos 

nara la cancelación de mercaderías adquiri­
das para el servicio de la Superintendencia de 
la Casa de Moneda. 

10. Se aprueba un proyecto referente a naciona-

ACTA APROBADA 

SffiS]OIN 48.a ORLDLNA,RIA, EN 12 DE 

SETDEMBlRlE DE 1927 

Asistieron los señores Silva don IMaUas. 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez. 

Ca'bero, Carmona, Concha don Aquiles, Conc1ha 

don Lujg E., Ec¡henique, Gatica, Gutiérrez, Kor­

ner, Marwmbio, Nl1ñez Morgado, Ochagavfa, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Scllürmann, Silva Cor. 

tés, Urrejola, Valencia, Vie! e YrarrázaJVal. 
lizac'íón de .]os extranjeros nacidos en el país. 

El señor Vice-Presidente da por aprobada 

Aquiles) se refiere al el acta ·de la sesión 46.a, en 6 del actual, que 11. El señor Co<n~ha <. don 

porvenir industrial del sulfato de co.bre. no ha sido. observada. 

12. Se acuer'da tratar a segunda ho.ra de alguno.s 
ascensos en la l\1arina y del pro.Yf'cto. sobre 

carnet de identidad. 

13. Se acuerda celebrar sesión extrao.rdinaria ma­
ñana Jueves. 

El a.cta de la sesión anterior (47.a), en 7 

del presente, queda en Secretaría, a dispOSiciÓn 

de los seño.res ¡Senadores, .hasta la sesión próxi­

ma, ,para su a;probaclón. 
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Se da cuenta, en segui'da, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres de Su IExcelencia el Presidente de la 

RepllbUca. 

Con el !primero amplía las observaciones he­

chas al proyecto de ley' sobre organizaci6n del 
servicio de identificaci6n, manifestando que 

¡puede 'fijarse en $ 3 el valor mínimo de los 

carnets. 

ISe Imand6 agregar a: sus antecedentes. 

Con el segundo, solicita el .acuerdo del Se­
na'do para nombrar CawHán de Navío F,jecutivo 

.al Capitán de Fragata Ejecutivo don ,Luis A. 

Caballero, y Capitán de Navío Ejecutivo de Ar­

tillería de costa a,l Ca¡pitán de Frwgta EjE"cutivo 

de ArtHería de costa, don Luis Lavín Lavín. 

Pas6 a la Comisi6n de Ejército y Marina. 

Con e,l tercero ini'cia un proyectlO de ley 

sobre autorizaci6n ¡para invertir hasta $ 540,000 

en las reparaciones de edifioios de instrucCi6n 

dañados por el terremoto, y en la terminaci6n 

de otros en el Internado Barros 'Arana. 

Pasó a la Comisi6n de Obras Püiblica>l y 

Vías de Comunicaci-6n. -

Oficios 

Trece de la Honorable Cámara -<re Diputa-
.dos. 

4075, >de 30 de Julio de 1926, referentes a. los 4es­

cuentos ele sueldos y a lalO jubilaciones del per 

sonal diplomático; 

,El que ruprueba el Tratado do Arbltrajecón 
España, suscrito en Madrid el 28 d" Enero pt'óvi_ 

mo pasado; y 
El que 'permite la estada por 15 días en el 

territO'rio ~e la IRepllibilica al Colegio Milital' 

Argentino, y autoriza la 'inversión de $ :lOO,OOG 

'm la atenci6n de dicho Colegio. 

ISe mandaron -comunicar a Su U'xclllencia 

el Presidente de la República. 

Con 10\s cíniCO 'siguientes cOHl'unica que ha 

aprobado lO's ,sd'gmie'ntes proyecto's de ley: 

Uno, so'bre reemlplazo de los artt-culos r.o 
y 11 y agregaci6n de un artículo nw"Vo en la 

ley número 3029, 'Clue creó la Caja dI" Reti~o 

y iMonte:pio del Ejército- y la Armada. 

Otro, sobre autorización para inverth::- ha!)­
ta $ 563,473.70 en atender a laconstrucci6n de 

las instalaciones y edLficios de' la Vou'Sva radlo­

.. staci6n de la Armada. 
Otro, sobre autorización vara. illvertir h.as" 

ta $ 1.221,000 en el :pa;go de cuentas ,pendiente. 

por articulos recibíao-¡t ,del año 1926, y para -ad-

quirir artículos consultados en el abastedmiento 

de los buques y secciones de la Armada, c.uya¡¡ 
órdenes de entrega ,estén ,pendientes. 

Otro sobre exprolpiaé!!ón d'li terrenos en el 
,Con el prilmero, comunica que :ha: aceptado p'ue-rfo de Quintero ¡paJra -1'018 :servIcios Id'c a-via­

la renuncia presentada por don Fernando Va- ción naval. 

ras del cargo de miembro de la Comisión Mixta Pasaron a la Comisión cl4 Ejército y MiJ.-

de Presu¡puestos iY lla <1'egj¡gnado en su r€em- rina. 
;plazo a don Luis Cwbrera. 

Pas6 .a la Comisión IMixta de Presupuemo's. 

Con el segundo, comunica 'que ha aprobado 

la.'! mo'dÍ'flcaciones introtlucidas por el Sena:do 

-en el IprQ<YectOl de ley ,oobre alutolriz:a­

ci6n al Presidente d-e la Re¡pllblica vara con­
tratar, pOr cuenta de la Municipalidad de f'l'u_ 

ñoa, un empréstito qUe produzca $ 250,000 Y 

autorización a la misma Municipalidad para con­

tratar un préstamo bancario pdi' $ 200,000. 

Se mandó arehivar. 

Con los cuatro' siguientes comunIca que ha 
aprobado en los mismos términos en que 'lo hizo 
el Senado los siguientes proyectos de ley ; 

El que aprueba la. e-nmlenda intro'ducida en 

el arUculO' 16 del Pacto de la Sociedad de Hu. 

Na:ClÍones /por la Sexta Asamhl"a de lUcha So­
dedad; 

El que modifica el artícul(\ 52 der neereto­

ley número 767, de 17 de Diciembre df\ 1925, Y 
la letra a) del articulo 14 de la ley n(lmerp 

y otro, sobre agregación de dos JnciSOs al 

arUculo 3.0 del decreto-ley nl1mero 767, que 

cre-6 la Caja Nacional de Emplellldos P'1l.blicos y 

Periodistas, en los cuales establece Que cIertos 

funcionarios pllblicos po<'trán acogersa a. los be" 

neficios de la Caja. 

PaSó a la Comisión de Gobierno. 

Con los dos últimos comunica que ha apro· 
bada dos proyeetos de acuerdo so·bre concesión 

de1 -permiso ·r€'querildo pa;ra conservar la -posesi6n 
de 'bienes raí'Ü€s al "Club ,de la Uni6n -d'e Cons­

titu'Ción" y a la "Liga Marítima de ChUe". 

'Pasaron a la Comisión de ConstitucI6n" Le_ 

gislaci6n ,y Justicia. 
Uno dé la Ilustd'síma Corte de -A¡pelaclones 

de Concep.ci6n, en quepide el desafuero {iel Go­

bernador de Fririna, aon Moisés Letelier. 

Se acordó pedir al funcionario re~pecnvo .~ 

informe a que se refiere el articuló 9'4 de~ Rec 

gla'mento. 
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Iniol'!ll1eS cMos por la ley nú'mero 3852, de 10 de Febrero 

Tres de la Comisión de Ejército y Marina, de 1922." 

'ecardos en los siguientes 'negocios: 

En los mensajes en que S. E. el Presidente En discusión general y particular', se da tam-, 

de la República solicita el acuerdo 'del Senado bién tácitamente por aprobado el pl'oyecto de 
para el ascenso a coronei de Ejército de los té­

nientes coroneles don :Miguel Berríos Contreras 

y don Luis Garretón Garretón. 

ley iniciado en un Mensaje de Su Excelencia el 

Presidente de laUepúb!ica, en el cual se modi­

fica la glosa del item 155, capítulo IV del Pre­
En el 'proyecto de la Cámara le Diputados, supuesto de Obras Públicas. 

sobre concesión, por gracia, al ex-sargento 1.0 El proyecto aprobado es conlo, si.~ ue: 
de Ejército, don Isaac ",ecoch<:'a Fajardo, de un 

abono de tL~lnpo. , PROY"C'T'O DE LEY: 

Ur~o de la Cornisión de Go:);e1'no, recaí.do en I "Anículo único. .:\lodifícase 1'1 glosa del 

el proyecto de la Honorable Camara de Dlputa- item 165, capítulo IV del p1'esu;mesto (1~ Obras 

dos, sobre concesión, por gracia, al capitán de \ Públicas, en la siguiente forma: 

Cuerno de Carabineros, don Agustín Letelier Ara- : Abregar: 

vena: d", un abono de cinco años de servicios pa- '1 "Chillán. (IPara iniciar la construcción de 

ra los ofectos de su retiro o jubilación. I la red de a'guas lluvias de alcant::¡·'ilL,Jol ... 

Dos de la Comi~ión de Obras Públicas y' $ 200,000. , • 

Vías de Comunicación, recaídos en los siguientes I y reducir .en igual suma lo.s tresci('nto3 C'ln­

negocios: Icuenta mil pesos ($ 350,000), consultada para 
En el proyeoto de ley de la Cámara de Di- Quillota." 

putados, sobre construcción de Avenidas Diago- ISe pone después en discusión general el pro-

nales en la ciudad de Santiago; y yecto de ley iniciado por el Ejecutivo, en que 

En el proyecto que constituye la letra a) se propone que el Ferrocarril de ArÍ<Ca a La Paz 

<lel artíc,ulo 11 de la ley N.O 3849, sobre desagües se rija, en cuanto le sea aplicable, por la ley 
Qu",daron para tabla. 

Moción 

orgánica de los Ferrocarriles del Estam,. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se declara cerrado el debate, y se da tá-
Una del honorable Senador don Carlos citamente por aprobado en general. 

SChürmann, sobre 'prórroga por un año del plazo A insinuación de algunos señores Senado­

establecido en la ley N.O 4081, de 19 de Agosto res, queda la discusión particular para la sesión 

de 1926. próxima, en el cuarto de hora de fácil des-
Pasó a la Comisión de Constitui'ión, Legis- pacho, 

lación y Justicia. 

~En los incidentes, á insinuación del señor 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá- Vice-presidente, se aeuer,da la d'esignac,ión del 

eH despacho, se toma en consideración, en dis- honorable Senador señor Sánchez, como miem­

,eusión general y particular, y se da tácitamente bro de la Comisión de Educación Pública, en 

'por aprobado el proyecto de ley remifido por la reemplazo del señor Urzúa, mientras dure su 

un ausencia del país. ,Cámara de Diputados, por el cual se agrega 

inciso al artículo 15 de la ley N.O 4144, de 

de Julio último, que creó la Superintendencia 

.Salitre y Yodo. 

25
1 

de! 

'El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

¡ El señor Conc,ha dOIIl Lu~s ,formuló indica-

! ción para .que se exima deo! trámite de Comisión 

¡ y se ponga en discusión inmediatamente, el pro­
I 

,yecto de ley inicia.do en un Mensaje de Su Ex-

"Artículo único. Agrégase al artículo 15 de I celencia el Pre.s.id'ente de la R'8,púb lica , por el 

la ley número 4144, de 25 de Julio del presente' cual se autoriza 'la inversión de fondos en repa' 

,año, un inciso que diga: 

"La menor entrada que tenga el E.~tado por 

esta supresión o reducción, quedará sustituída 

raciones de edificios dependientes del Ministerio 

\ de Instrucción Pública. 

por la nueva renta que, con la aplicación del de- 1

I 

<Jreto número 931, de 5 de Mayo de 1927, del que se 

El señor Sánchez formula indicación para 

constituya la Sala en sesión secreta, los 

Ministerio de Hacienda, prOducirán los derechos últimos quince minutos de esta sesión, '1. fin de 

-de embarque y desembarque que fueron estable- locuparse de los ME'nsajes de ascenso pendientes. 
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El señor Marambio, a:poyando la indicación contar desde el día 16 de Octubre de 1327, los 

anterior, pide que se agregue también a la ta-: efeotos de la ley número 408'1, de 19 de Agos-
I 

bla de la sesión secreta que se propone, el pro- 1 to de 19126. 

yecto de ley, remitido por la Cámara de Diputa- : Artículo 2.0 Esta ley cOlmenzará a regir des­

dos, por el cual se concede, por gracia, al capi- : de la fe'cha de su pu
'
b'lícaeión en eJ "Diario Ofi­

tán del Cuerpo de Carabineros, don Agustín Le- : cial" . 

telier Aravena, un abonQ de servicios para los )',' 
efectos de su jubilación o retiro. 

El señor Concha don Luis, pide que se to-' El señor Vice-presidente anuncia que que' 

me también en consideración en esa sesión se- da agr'egado a la tabla de fácil despacho, el 

creta, el proyecto de ley remitido por la Cáma- proyecto de ley sobre concesión de personalidad 

ra de Diputados, en que se concede un abono jurídica a la Caja de Retiro y Montepío del Ejér-
de tiempo al ex-sargento de Ejército, don Isaac cito y la Armada. 
Necochea Fajardo. I 

I El señor Marambio manifiesta la sorpresa 

El señor Schürmann formula indicación pa- ique ha tenido con la medida que parece plen­

ra que se exima del trámite de Comisión, y se sa adoptar ei Gobierno, de levantar los rieles 

discuta soba tabla, e'1 plroyecto de ley iniciado i del ferrocarril de Ohañaral a Los Pozos, para 

en una mo,~ de Su Señoría, sobre prórrüga de o cual ha solicitado, la E~presa de los Ferro­

la ley N.O 4081, referente a la constitución de carrHes del Estado, la autorización correspon-

la propiedad austral. diente. 

Pide también que se exima del trámite de Considera absolutamente inconcebible esta 

Comi'Sión y se agregue a la tabla de fácil des- medida, que va a ocasionar enormes perjuicios 

pacho, el proyecto de ley remitido por la Cáma- a una región minera donde no hay otros medios 

ra de Diputados, por el cual se concede persona- de locomoción fuera del ferrocarril, y en la que 

lidad jurídica a la Caja de 'Retiro y Montepío actualmente se explotan más de mil toneladas 

del Ejército y Armada. anuales de mineral, que luego aumentarán, en 

razón de que existen varias empresas en forma-

ción, y pide que se dirija oficio al señor Minis-

El señor Echenique hace algunas observa- tro de Obras Públicas, haciéndole 'presente las 

ciones, manifestando la conveniencia de que el o,bservaciones que ha formulado, y rogándo'le 

proyecto en qu,: se autoriza la inversión de fon- que en vez de levantar la línea del referido fE'­

dos en los gastos de. reparaciones de edificios Tocarril ,ordene efectuar en él las reparaciones 

pú.blicos a Ique se ha referido el señor Concha necesarias con motivo de los perjuicios sufridos 

don ,Luis, sea informado por la Comisión res- por la~ creces de ríos. Según se le ha manifes­

pectiv:a. I tado, el gasto correspondiente se podría efectual' 

lEn votación la indicación del señor Concha I ;on poco más de veinte mil pesos. 

don Luis, para eximir el proyecto en referen-

cia, del trámite de Comisión, resulta desechada I 
por 14 votos contra 5 y 4 abstenciones. 

La indicación del señor Schürmann, ref8-

rente a la lnoción de Su Señoría, sobre prórro- I 

El seí10r Concha don AquiJes, adhiere a Iü 

Petición del seí10r Marambio. 

El seiíor Rivera hace un homenaje al din,-

ga de la .ley 4081, se da tácitamente por apro- : 1'),0 
"El Mercurio", con motivo del aniversario 

bada, y se pone en discusión general el proyecto. del primer centenario de su fundación, y for-

Por no usar de la palabra ningún señor Se- mula indicación para que se acuerde dirigir, en 

nador, se da tácitamente por aprobado en ge- nom.bre del Senado, a la Dirección de dicho dia­

neral. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular, y se dan, sucesiva y tá­

citamente, por aprobados los dos artículos que 

lo forman. 

Eil proyecto aprobado es como sigue: 

PlROY,ErC'I10 DE IJE'Y: 

rio, un telegrama de congratulación. 

El señor Silva Cortés adhiere a esta peti· 

ción. 

p1ide, en se¡guidla, a la !Sala, ,ten'g'il. a 

acordar que se reitere al señor :Ministro de Re­

Jaciones Exteriores, el oficio que se le dirigió 

hace ya tiempo, rogándole se sirviera hacer en­

viar div,ersos datos sobre nuestro comercio i1:-
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bieren enviado al Ministerio los Cónsules de Chi­
le en el extranjero. 

Se dan por term1n3Jdos los inc'i'ifentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

Se pone en seguida en discusión general, el 

proyecto de ley remit'ido por la Cámara de Dl~ 
putados, sobre modificaciones a la ley que de­
claró zonas de temperancia limitada, las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

Usan " de la palabra los señores Urrejola, I 
dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio so- Concha don Luis, Cabero y Carmona. 

licitado por el señor Marambio, en nombre de Por haber llegado el término de la hora, 
los Senadores que representan la agrupación de queda pendiente el debate, y con la palabra el 
Atacama y Coquimbo. señor Ca'b€ro. 

Tácitamente se acuerda, tambIén, reiter3Jr el 
oficio que ha solicitado el señor Silva Cort'és. 

La indicación del señor Sánchez, con las Se constituye en seguida la Sala en sesión 
agregaciones propuestas por los señores Maram- secreta, y se toman las resoluciones de que se 
bio y Concha don Luis, se da tácitamente por deja testi'moni<J en acta por separado. 
apro'ba,da. 

Por ,haber llelg1ajdoe<l ltémndno de la primera 
hora, se suspende la sesión. ,Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Hono~ 
rabIe Cámara de Diputados: 

A segunda hora, en el orden del día, se to- rSantiago, 12 de Setiembre de 1927.--La 

ma en consideración el informe de la Comisión Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

de Constitución, Legislación y Justicia, acerca de todas las modificaciones introducidas por el 

la cuestión planteada sobre el alcance de las Honorable Senado al proyecto de ley sobre pa-
disposiciones de los números 4.0, inciso final, y vimentación de la ciudad de Santiago. 
5.0 del art'í~ulo 44 de la Constitución Política, 
en cuanto se refiere al despacho de los proyec­
tos de ley sobre penSiones de gracia. 

Lo que tengo la honra de poner en oono-

cimiento de Vuestra Exce'lencia,en respuesta a 

El señor Silva Cortés proponoe que al vuestro oficio número 338, de If'e,clha 2 de! ¡presoen­
artículo 

'que indica la Comisión en su informe del día 
4 de Julio del presente año, se agregue 10 si-
guiente: 

" ... si en la ley de Presupuestos de la Ad­
ministración Pública para ese año, se fija el 
gasto respectivo, en conformidad a la Consti-

te mes y año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.~. Francisco Urrejo­
la.--Julio Echaurren O., Pro-ISecretario. 

Santiago, 13 de Setiembre de 1927.~ 
tución Polftica." Cámara de Diputados ha dado su apro.bación, 

Usan, el} seguida, de la palabra" lOos seño- en los mismos términos en qU'e lo ha hecho 
res Urrejola, Echenique, Marambio, Concha don el Honorable Senado, al proyecto de acuerdo 
Aquile.s y Barros don GuHlermo. que conéede a la institución denominada Ma-

Cerrado el debate, y puesto en votación el ,ternidad, CaroUna Fr,eire y EscueJt.¡, Gratuita 
artículo de la Comisión, conjuntamente con la de Puericultura, el permiso requerido por el 
agregación que propone el señor Silva Cortés, artículo 556 del CÓdigo Civil para que pueda 
resulta aprobado por 11 vOotos contra 5 y una conservar la posesión de un bien raíz. 

abstención. LOo que tengo la honra de poner en cono-
En consecuencia, en los proyectos de pen- cimiento de V. E., en respuesta a vuestro ofi­

siones de gracia que se aprueben por el Hono- cio número 212, de fecha 20 de Ju'1io del pre­
rabIe Senado, y que no tengan cOonsultada una sente año. 
imputación especial, deberá agregarse el 8i-
guiente: 

"Artículo. .. La pensión que se otorga por 
la presente ley se percibirá a contar desde el 
1.0 de Enero próximü, si en la ley de presu­
puestoo d<l la Administraci6n pú.bl1ca para ese 

Devuelvo los antecedentes respecti~os. 
Dios ,guarde a V. E.--J. Francisco Url"C­

jola.--Julio Echaurren O., Pro-Secretario. 

Santiago, 13 de Setiembre de 1927.--Con 
año, se fija el gasto respectivo, en coniformidad motivo del mensaje e informe, que tengo la 
a la Constitución Política." honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
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dE) Diputados ha dado su aprobación al siguien­

te 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 2. o Si el Congreso Nacional no 

prestare su aprobaci6n al proyecto de ley de 

,presupuestos antes de.! 1.0 de Enero de 1928. 

regirá 'Barna l>ey de ,presupu'estosl paru 1928, 
':Artículo 1,. o Autorizase al Presidente de 
'" el proyecto de le,y que presente 811 Congreso Na-

la República para invertir en el pago de ias cional el Presidente de la República antes de! 
cuentas pendientes de la Direcci6n General de 

Impuestos Internos, hasta el 31 de Diciembre 

de 1926 y en los gastos que origine su liquida­

ción, la suma de seiscientos setenta y nU'eve 
mil cuarenta ,pesos 

($ 679,0 40.76). 

setenta y seis centavos 

Artículo 2. o Estos fondos se deducirán de 

la suma de tresciento's diecinueve mil cuarenta 

pesos setenta y seis centavos ($ 319,0-40.76), (}lue 

se encuentra depositada en el Banco de Chi­

le y en la Caja de Ahorros de Santiago, a la 

1. o de Dicimbre pr6ximo. 

Articulo 3. o Esta Iey comenzará a regir 

desde la fecha de su publicaci6n en el ';Diario 

Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Tito IJisoni.--Julio 

Echaurren O., Pro-Secretario. 

2. o De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honorable, Senado: 

orden de la Dirección de Impuestos Internos, En Enero del corriente año Su Excelencia 

y el saldo de trescientos sesenta mil pesos el Presidente de la República tU'vo a bien ob­

($ 360,000), del ítem 1517 del presUpuesto de servar, en la parte relativa al precio del carnet 

Hacienda vigente". de 3.a clase, el proyecto de ¡";y, despachado por 

Dios guarde a V. E. --J. Francisco Urre- el Congreso, que modifica los articulas 5. o Y 

jola.--Julio Echaurren O., Pro-Secretario. i 6. o Y el inciso primero del artículo 9. o del 

decreto-ley N.o 26, de 7 de Octubre de 1924, 

Santiago, 13 de Setiembre de 1927.--'Con y que prorroga el plazo señalado por éste y por 

motivo del mensaje e informe, que tengo la hon- &1 decre:to-leoy 460, de 31 de Julio d-e 1925, pa­

ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de ra qwe tenga fuerza oblígatoria la Ubreta de 

Diputados ha dado su aprobaci6n al siguiente identificaci6n .personal. 

PROYECTO DE LEY: 
IConvie:ne, ante todo, hacer notar que el 

decreta-ley pl'€cit'ado N.O 26, fijó e11 $ 6 el 
"Articulo único. Se autoriza al Presidente valor de los carnets de 3.a clase, precio que fué 

de la República para invertir en la atención rebajado a un máximo 'de $ 2 por el proyecto 

del servicio de intereses de los bonos que de- de ley antes referido. El mensaje del Ejecuti­

bieron rescatarse en virtud del articulo 1. o de va en que indde el veto transcrito, -propuso, 'en 

la ley número 40187, hasta la suma de cinco cambio, la fijaci6n de este miSmo rnáximo en 'la 

mmones ciento cuarenta y seis mil quinientos suma. de $ 5. 

veinte' pesos ($ 5.146,520), ,que se tomarán de la Con fecha 30 de Junio prÓXimo pasado, el 

suma que quedará sin inversión del !tero 11517 Ejecutivo ha insistido sobre este particuLar, en­

del Presupuesto de HaCienda vi,gente". careciendo una _pronta resolución de la mate-

Dios guarde a V. E .--J. Francisco Urre- ria afecta a la observaci6n opuesta por el Pre-

jOla.--Jnllo Echanrren O., Pro-Secretario. sidente de la República, en USo de la fácú'ltad 
que le confiere el art!.culo 53 de la Constitución 

Pol!tica de'l Estado. 

Santia'go, 13 de Setiembre de 1927.---Con La Comisión de Gobierno, debe mánlfestar 

motivo del illlforme, que tengo la honra 'de qúe desde un comienzo se preocupó de este 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputa- asunto y le d!ó toda la importancia que en­

dos ha dado su aprobación al siguiente cierra. Sin embar,go, creyó necesario, antes de 

PROYECTO DE LEY: adoptar una resolución al respecto, proceder con 

conocimiento exacto de los hechos. Con este 
"Articulo 1. o El plazo de ouatro meses, fin, solicitó los antecedentes necesarios, los cua­

establecido en el número 4. o del articulo 44 les retardaron en llegar y desgraciadamente no 
de la Constitución Polltica, empezará a con­

tarse aesde ~l 1. o de 8-etiembre del presente 

año, para los efectos de la aprobación del pro­

yecto de ley de presupuestos generales de la 

Naciórt para 1928. 

fueron suficientes. 
Después de una nueva petición, se obtuvo 

el envío -de otros d~tos que le permitieron for­
marse un con'ceipto cabal de ,Joa cuestión en in­
forme. 
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El espíritu de la Comisión fué el de tratar 
en todo momento que el lServicio de Identifica­
ción se costeara, denrtro de un 'Presupuesto mf­
nimo de gastos, pro~urando, en 10 posible, para 
obtener este objeto, no elevar el precio del {)ar­
net de 3.' clase hasta un límite, como el pro­
puesto por el Ejecutivo, que signrficara una car­
ga' de'masiado pesa'da para sus tomadores, A'Ún 
más, estimó 'preferible" 'para llegar a Un finan­
ciamiento del ¡;ervicio, elevar el co'sto de ,los de 
1.' ,y 2,' clase, manteniendo lOS $ 2 que el Con­
greso había acordado en su proyecto a los de 
:tercera. 

pósito que ésta 'persiguió, de o'btener el finan­
ciamiento del servicio sin deSlIDedro para los to­
madores de los carnets de 3.~ clase. 

En esta virtud, tiene a nonra recomendar a 
vuestra a'probación., la o'bservación hecha por 
Su Excélencia el Presidente de la Rep'ÚblilCa, 
motivo de. este informe, en la forma que propo­
ne en su último mensaje sobre la materia, o sea, 
fijando en $ 3 el precio del carnet de i,dentidad 
de tercera clase. 

Sala de la 'Comisión, a 14 de Setiembre de 
1927. - Alfl"Cdo Piwonka. - Artem10 Gutié­

rrez. - Ro·berto Sánchez. - Manuel Cerda :U., 
Por lo demAs, entre la justicia de un au- Secretario. 

mento del va'lor de los carnelts de esta catego-
ría .y la 'cantidad de $ 5 <fijada como máximo 
por el E'jecutivo, la Comisión creyó que no se 
había consultado un término medio prudente, 
que sin importa,r una verdadera carga 'Para el 
Fisco, dejara tam'bién ,de 'representar un gravá­
men excesiV'a1nente duro 'para una porción nu-
merosa de nuestro~ conciudadanos. 

Una cons¡'deración especial debió tomar en 
cuenta a este respecto. CIDI artrculo 2 .• del decre­
to-ley número 26, en actual 'Vigencia, establece 
,que el servicio idenHficatorio estará a cargo de 
gabinetes ubieados en 'las caJbeceras de provin­
,cias y de de'Partamentos. Luego, las Versonas que 
no r€siden en dichas localidades, sino muchas, a 
·distancias enormes de e'llas., tienen que incurrir 
en gastos de . traslado y permanencia y en otros 
desembolsos de viaje inherentes al cum'Plimiento 
de esta obligación que le tmpone la ley, y que 
corrientemente no 'Pued€ ser atendida COn la su­
ficiente prontitud y oportunidad. 

Si se agrega al monto de estas su'mas el cos­
to de obtención del carnet, se llega indudable­
,mente a un tota1 despro'Porciontlido con los me­
.dios de fortuna de que disponen sus modestos 
1tumadores. 

Todas estas consideraciones las hizo presen­
til la CO'misión al señor Director de la Of!.cina de 
Orden y Seguridad, con CUyo concurso contó en 
todo momento, quien quedó de estudiar esta 
cuestión, sobre la base de las ideas que se de­
jan expuestas. 

Fruto de este estudio ha sido un nuevo Men­
saje presentado por 'Su ExceIencia el Presidente 
de la Rel}l1bliea, con ,feCha 7 del presente mes, 
en el ,cual se hace 'Presente que un( nuevo crite­
rio del Gobierno permite rebajar de $ 5 a $ 3 
el valor que, en virtud del primitivo veto o'pues­
to al proyecto de ley despaeohado por el Congreso, 
aquél había fijado a los carnets de 3.~ clase. 

Las razones anteriormente expr€sadas son 
sufilcientes para dejar ver que la 'Última o'bser-

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 
ha tomado en consideradón un proyecto de 
acuerdo aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados qU€ concede a la institución denomi­
nada "Unión de Combatientes 1914-1918" el per­
miso re'querido ,por el artículo 556 del Código 
Civil, para que pueda conservar, hasta por trein-

,ta años, la posesión de un ,bien raíz que tIene 
adquirido €n la calle de San Diego de esta ciu­
dad. 

Con los antecedentes acompañados al eJ!!pe­
diente, la Comisión ha podido comprobar 'que 
concurren, en este caso, todas las circunstan­
cias necesarias para que sea otorgado el permi­
so que se 'propone. 

Fundada en las consideraciones que ya ha 
hec'ho valer en informes anteriores, sobre ma­
terias análogas, la Comisión no tiene otra ab­
servación que fOr'mular al proyecto en estudio 
que la de .que el plazo por el cual se concede 
el permiso, debe ampliarse a 50 años, por lo 
cual os recomienda su aprObación, Con la sola 
enmienda de sustituir la frase: ..... 'hasta por 3 O 

años", que figura a continuación de esta otra: 
"para que pueda conservar ... ", por la siguiente: 
"hasta por 50 años". 

Sala de la Comisión, a 13 de 'Setiembre de 
1927.-A. Oabero.-Nioolás Marambio M.-Luis 
Enrique COIlcha.-F. AltanLirano Z.. Secretario. 

Honora¡ble Sen6ido: 

En sesión de 23 d'e Agosto de.! pr,esente año, 
se suscitó en el Senado un de1bate r€srpecto de 
las agregaciones y enmiendas propuestas Por la 
Honorable Cámara de Diputados en el proyecto 
que incluye d~versos pu€ntes entre los que' se 
deben construir de acuerdo con el decreto-ley 
n'Úmero 367, de 18 de Marzo de 1925. 

vación del ,Gobierno se amolda al espíritu de A juicio de varios señores Senadores, no es 
·esta Comisión, y que en ella contempla el pro- I al Congreso a quien corresponde la iniciativa en 
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estas proposiciones de ley, ya que el Gobierno I "Artrcu,lo 1.0 - C'reá.se para el Ejército y la 
cuenta ,con los organismos técnicos ·que deben Armada Nacional una Caja de Retiro y Montepío­
confeccionar los 'planos y 'proceder al estudio de los oficiales de Guerra y m¡¡¡yores, y de la gen­

de las necesidades regionales, de manera que te de mar, y de la tropa contrata'das, que goza­
puedeproponerl a la aprobación legislativa estu- rá de persona;lidad jurMlca, y que tendrá a ~u 

dios definitivos sobre la materia. cargo el pago de las pensiones de retiro y monte-

A fin de estudiar, más detenidamente las pío que se decretaren con posterioridad a la fe­
modificaciones introducidas por la Honora'ble cha de la promUlgación de la presente ley. 

Cámara, el Senado, en la sesión de nuestra re- Esta Caja estará exenta del pago de impues" 

ferencia, acordó enviarlas en in,forme a esta tos o. de contribuciones fiscales o municipales y' 

vuestra Comi:sión de O'bras Pl1blicas y Vlasde tendrá su domiciUo legal en la ciudad de San-
Comunicación. tiago". 

La Comisión, teniendo en cuenta las obser- Art. 2.0 Reemplázase el articulo 11, por el 
vaciones formuladas, consultó al Yinisterio !'es- siguiente: 

pectivo acerca de la necesidad de los nuevos "Art. 11. La 3idministración de ~a Caja estará 
puentes que la Honorable Cámara incluyó en la a cargo de un Consejo, compuesto de,l Director de­
lista del proyecto apro'ba;do por el Senado. la Caja de Crédito Hipotecario, que lo pres!dirá~ 

El Go'bierno contestó a'cogiendo favorable-
de dos jefes superiores del Ej,ército; de dos jefe.S' 

mente las agregaciones introducidas y manifes-
Iluperiores de la Armada; de los cuales uno de ca-

tando la necesidad de su inclusión en el proyecto da institución podrá ser del personal en retiro; de 
en actual estudio. 

un miembro del Consejo de la Caja Nacionall de 
Atendidos el informe técnico, que originó ia 

Ahorros; y del Director-Gerente de la instltuci(m .. respuesta del Ejecutivo y la necesidad cada día 

más de manifiesto, de aumentar el nl1mero de 
puentes en el país, vuestra Comisión de Obras 
Pl1blkas os recomienda la aprobación del pro­
yecto, con las modiíicaciones introducidas por 
la Honorable Cárnara de Diputados. 

Sala die la Comisión, a 11 ,de Setiembre de 

1927. - Pedro Opazo Letelier. - Augusto SDl!it­

lnans. - Abraham Gatica. - S. OchagavÍa. -

JfaJlue] Ccrda M., Secretario. 

Los Consejeros g·erán designados por el Presi­

dente de la República, por perío'dos de cuatro, 

añoS; sus funciones serán gratuitas y podrán ser 
ree'legidos. 

El Director-Ger·ente será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta del Conse-

jo y será considerado como jefe de oficina para 

los efectos de lo dispuesto en el nl1,mero 8.0 del 
artículo 62, de la Constiitución" . 

Art. 3.0 Agré'gase a continuació'n del artículo 
3.· Del siguiente oficio de la Comisión de 11, el siguiente articulo nuevo: 

I<Jducación Públioo: "Artículo. . . La Caja 'podrá pagar las pen-

Santiago, 13 de Setiembre de 1927. - Ten- ~ siones en provincia por intermeldio de las oficinas 

"O el ,honor de >comunicar a VUlestm ,Excelencia, I de la Caija Naciona~ de Ahorros. Por este servicio 
que la Comisión de Educación PCrblica ha pro- abonará a esta institución una comisión fijada 

cedido a constituirse, y ha designado como su por (',1 Consejo de la Caja de Retiro y Montepío 
Presidente, al que suscribe. del Ejército y de la Armada, y que no podrá ex-

Dios guarde a .Vuestra Excelencia. - Car- ceder de-l uno por ciento (1 010), de los pagos que 
los Shiirmann.---JG. Gon7.ález Devoto, Secretario, se efectl1en por ese intermedio'. 

de la Comisiono I Art. 4.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 
Publicación en el "Diario Oficial". 

PR]MERA HORA ---<Sucesivamente y siu debate se dan pOI' 

1 .. -0AJ';\. DF. RETIRO DEL EJERCITO Y AR- Itllrobados todos los artículos de que consta el' 

~ADA proyecto. 

El señor SILVA <'Presidenlte). - Correspon- 2.-1'R.,\SP~\.SO DE FONDOS DE UN ITElM A. 
de ocuparse de los proyectos anunciados para la OTRO 1iJN EL PRESUPUESTO DE i\fARIlN'A 

• Tabla de Fác¡'¡ Despacho. 
El señor amOR'ETAR:IO. - Da lectura al El señor SEIOR'EITARI'Ü. - Figura en pri-

informe de la Comisión de Presupuestos acerca 
mer ¡ugar el siguiente proyecto de ley que en la dE!l proyecto de la Cámara de Diputados, que. 
sesión de ayer fué apro'bado en general!. Corres-
pOll'o'e entrar a la discusión particular. aprueba el traspaso de la suma de $ ·170,000 del 

item 5'18, CapItulo XX, al item 178 del Capítulo­"ArUculo 1.0 - Reemplázase el articulo 1.0 
VII, del Presupuesto de Marina. El informe reco de la ley número 3029, de' 9 de Setiembre de 192,5, -
mi en da el rec'hazo del proyecto de ley. que creó la Caja de R~tiro y Monte,pío para el 

Ejército y la Armada, por el siguiente: El proyecto dice así: 
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PROYE'CTO DE LEY: Públicas vigente, al item 137, capítulo IV, del mis­

m! presupuesto. 
~Sin debate se dió tácitamente por aprobado. 
El señor SILVtA (Presidente). - En diseu-

"Artículo único. - Aprúe'base el traspaso de 

la suma de ciento setenta mil pesos ($ 170,000), 

del ítem 5,18, del capltu1lo XX al item 178 del ca-
pítulo VII, del Presupuesto de Marina vigente". sión el artículo 2. o. 

El señor SECR'ErI'.AJRfO. - Dice como sigue: 
El señor SILVA (IPresidente). - En discu-

sión general y particular a la vez el proyecto, con­
juntamente con el informe de la Comisión. 

Ofre?:co la pa~abra. 
Ofre?:co la prulabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se hace observación, se dará por apro-

"Item 137, agregar: 
capítulo IV, en la siguiente forma: 

Artículo 2 .0. Modificase la glosa del item 137, 

Punta Arenas. . . . . .. .. .. .. $ 110,000". 

-Sin debate se di-ó tácitamente por apro-

bado. 

ba'do el informe de la Comisión, y, en consecuen- 4.-TRA,SP~>\iSO DE FONDOS DE UN ITEM A 
cia, por rechamdo el proyecto. O'l1RO EN EL PRESUPUESTO DE JUSTICIA 

Queda así acordado. 

3.-TRASP . .\JSO DE FONDOS DE UN I~I A 
OTRO EN EL PRESUPUESTO DE OBRAS PU­

BLIOAS 

El señor Secretario da lectura a un Informe 
de la Comisión de Presupuestos, en que recomien­
da la aprobación del siguiente pror,ecto remitido 
por la Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEY: 

El señor S-ECRETARIO. - Da lectura al in­
forme de la Comisión de Presupuestos que termi­
na proponiendo la a'prabación del siguiente pro­
yecto de ley: 

"Artículo único. - Autorímse al Presidente 
de la República para traspasar al item número 

2050, del capítulo VIII del ¡Presupuesto de Justi­
cia de 1927, destinado al pago de obligaciones 

pendientes de a"ños anteriores, la suma de cua­

renta mil pesos ($ 40,000), que se deducirá del 

"Artículo 1.0 - Autorizase el traspaso de la Item número 2027, del capítulo VII del mismo 

cantidad de ciento die?: mil pesos ($ 110,000) del presupuesto". 
item 977, capitulo VIH, del presupuesto de Obras El señor SILVA (IPresidente). - En discu-
Públ'icas, vigente, al item 137, capítulo IV, del sión general y particular a la vez el pro'yecto. 
mismo presupuesto. --Sin debate se dió tácitamente por apro-

Art. 2.0 - Modi-fícase la glosa del item 137, bado. 
capítulo IV, en la siguiente forma: 

"Item 137, agregar: 
5.-~USION NIAVAL DE ClIlII.íE E."'i LON-· 

DRlES 
Punta Arenas. . . . . . . . . . $ 110,000" 

IDl señor S]LVA (Presidente). - En discu-
El señor SlEICIRtEmAJRliO.---'Da -1ectura al in­

forme de la Com-isión d·e IPres-llIPuestos, que ter­
mina recomendando la aprobación del siguiente 

El señor URR'EJOLtA. - ¿ Qué dice la Co-

sión general el proyecto. 

misión? J?tRO~IEIC'110 iDIE LE'Y: 
El señor ECHENIQUE. - La Comisión pi-

"Artícu.lo 1·0 Aulto-rizase alPresidcbte de la 
dló informe al Contralor sobre el particular y es­

Repúb,!ica _para disponer que se Idej'en. en una 
te funcionario opinó que en el caso de que se tra-

cu·enta -es:pecial de depósito, 'loe lfond05 pu<estos 
ta, puede autorIzarse el traspaso de fondos, pero 
no así en e,1 anterior. a d'i-spos1ciónde la ComisMn !Naval de -Chile en 

Londr-es, con cargo a'l prestllPU'e6'to de !926, des­
El señor SI<LVA (Presidente). - ¿Algún se-

tinados al cumpLimiento de ,las ob}d¡gaciones pllJra 
ñar Senador desea usar 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

de la palabra? 

Si no se hace observación, se daría por apro­
bado en general el proyecto y pasaríamos inme­
¡liatamente a la discusión particular. 

Queda así acordado. 
En discusión el arlículo 1. o. 
El señor SEORETARTO. - Dice como sigue: 
"Artículo 1.0 - Autorízase el traspaso de la 

cantidad de ciento diez mil pesos ($ 110,000) del 
item 977, capítulo VIII, del presupuesto de Obras 

CUIYO -efec-fo .fueron autorioo:dos. 
Arit. ,2.0 'Elsta 'ley Tegirá a contar \lesd-e la 

¡feclha en Ique -el Gobierno !hruya 'e:x;pediélo el de­
CT'etO cOrT'espondi-en'te". 

'El señOr .SIllLVA (IPI!"-esidente) .--'En diskm~ 

sión 'general e'! proiyecto. 
Ofrezco la :palabra. 
Ü'fr'e?:co la :palabra. 

Cerrado -el debate. 
Si no !hay incon'vend,ente, se .discuti,·,-t 

.ticular el proyecto. Quelda así acordado. 
Se dió lectura sucesivamente a los 

en -par-

dos ar-

• 
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ltícuIos de que consta el proyecto die ley, slendK> Diputados, que concede a la institución denomlÍ­

aprobados tácitamente y sin debate. nada "Unión de CombatietJiWs 1914-1918" el per-

miso necesario para conservar laposesiún de nn 
bien raíz, con la siguiente modificación: aumelIl-

El señor Secretado da lectura. al informe de ta de :3'0 a lí.o años el pla71O. 

la Comisión de Obras Públicas y Vías de Com.u- ,El PrO'Ye'Cto de la Honorable Cámara de 
nilcación sobre un ~nsaje de fecha 28 de Ju- Diputados, dice así: 
nio último en el 'q'ue Ise prolpone 'la modificación 

PROYECTO DE AlCUERDO: de ,la l'ey iN.o 3:849 Iwbre ohras d'e ,desagües \y que 
termina ,ptrÜlpOlniendo 'la ruprolbacl6n del siguiente 

IRRJO YlEC~O [)(E, [UE,y: 
"Artícu'lo (mico. Concédese a la institución 

denominada "Uni6n de Combatientes 1914-1918", 

,Artículo único. lSusUItJ11'Yese la let!'a a) del COn personalidad jurídica otorgada por decreto 
articulo 1'l,del la ~e<y nfÚmero '3849, d,e 11 de Fe- supremo de 6 de Julio de 19'22, el permiso r<!­

'lYrero, :por J'a siguden,te: querido por el articulo 556 del Código Civil, pa-

"a) ,Cuando 10 solieLte ,el propietario que ra que pueda conservar, hasta par treint2.. años, 

ihahite ,un ,inmueble cu\vo avalúo para el 'pago la posesión de un bien raíz ubicado en la calle 

de !la contrihución de Ihaberes no :paBe de seis de San Diego número 178, de la ciudad de San­
mil 'pesos ($ 6,000) Y .gue no tenga l'tro bIen tiago, y cuyos deslindes son: al Norte, don Juan 

,raíz. 'Eln est'e 'caso, 'e'l 'pro'pieta'rio pa,gará al Frs- B. Carpentier, antes propiedad fiscal; al Sur, 

'co, en 'el plazo de ,cinco años, por divid,endos casa que fué de don Vicente Claro, hoy de don 

anuales de 20 por ciento, el precio de las obras J. Luis Reyes; al Oriente, casa que fué de don 

lVd,ern(¡,s cargos a Ique se refiere este artiC'UJo, Tomás Vanderse, hoy de don Octavio Bened'ettí; 

a/bo,nand'O 'el interoo Id'e 8 por c:i'enlto anual en caso I y al Poniente, calle de por medio, con propie­
de 'mora en 'el pago de 'cada div.id'endo; ry" dad que fué de doña Manuela Antonia Soto y 

Eil se'ñor ISH.lVIA (IPresidente).-En dIseu- doña Mercedes VilIalon, hoy de doña Mercedes 
stón general lV part'icula1r. 

González viuda de Gainza". 
,El señor BARlRlOS J1AIRJA.-¿ -QUiéo,ri,gen tie-

ne ·est'e ,proyecto? 
El se,ñor SILVA (don MaUas, Presidente). 

1E,1 señor SILVIA (IBresidente) .-Es de ind- --'En discusLón el proyecto de acuerdo, 
juntamente con ei informe. cia<tiva .. de.I'P'o'der ,Elj'ec'urtivo y la Oo'm,i,ión propone 

con-

aprobarle. El señor BAlRROIS JARA.-Los franceses 

El señor MARAMB'IO.--Actualmente el residentes en Chile fueron a Francia en cum­

má,xhno Idel valor que ,d'elbe tener la ~rop1edad plimiento de su deber, durante la guerra euro­
para 'que 'el F,isco ,ejecut,é la's o,bras d'e desagües pea. Des'pués volvieron a Ohile, y aquí han 

'es d·e $ 3,0 OO. Y como' casi no !hay propiedad de formado una sociedad que se llama "Unión de 

.ese prec'io, este ,p'rolYeeto eleva a $ 6,000 el va- Combatientes 1914-1918"; han adquirido una 
101" d'e las propiedad,es ,fa;vorecidas por esa dis- propiedad, y ahora desean qUe se les conceda 

pOsición legal. el permiso necesario para conservar el dorni-
El señor GATIJjOA.--ICua,ndo se dictó la Iey, nio de dicha propiedad. 

Ua propi'eldad valía el 50 0[0 de lo Ique va.I-e lholY. La Comisión del Senado, a mi juicio, con 
,E'! señor SIJL¡VA (don Matías) (Presidente). muy buenas razones, acordó proponer la modi-

-01'rezco la ,p'alabra. ficación del plazo fijado, aumentándolo de 30 
Ofrezco lapala1bra. años a 50 años; pero yo ruego a mis honora­

bles colegas que aprueQ,en e,l proyecto en los 
/SI no se pide Ivot¡¡,dón, se dará, POi' aproba- mismos térmInos en que 'lo hizo, la Cámara de 

do el proyecto. Diputados, pues de otra manera tendría que 
Apro'bado. 

volver a la otra y 'quedar pendiente hasta 
7.-PERfMlSO P1AIRA IÜOlNSERVlAiR LA POSE- las sesiones extraordinarias, obligando a las 

ISION DiE lJlN BIEN RAlIZ personas que 'forman ,la "Unión de Combatíen-

El señor IS'llUVA (don Ma;tías) (Presidente). tes" a solicitar la inclusión del proyecto en la 

~SoIic.jta el asentimliento de la sala ,para 'conU- convocatoria, 10 que conviene evitar. 

nuar ,considerando otro,s p,ro\yectos s~nciHos. El señor 8ILVA (don Matías, Prseidente). 
Acordado. -¿Algún señor Senador desea usar de lapa-

El señor ,SeeretaÑo da lectura a un in!or:me labra? 
de la Oomisión de ll.egisllaclón ry Justicia, :recaí- Ofre:;¡;co la palabra. 

do en UllI p¡['oyec:to de acuerdo de la CámaJra d;e¡ Cerrado el debate. 
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Si no se hace observaci6n, daré por apro­

bado e1 proyecto en la. forma en que lo despa.­

chl6 la Cámara de Diputados. 

Aprobado en esa forma. 

8.-'l,'RAMITAOION DEL LPROYEOl'O !DE 
PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 1928 

El señor SlILVA (don Matras, Presidente). 

--Solicito el acuerdo del Senado 'para -despa­

Acero para cuños.. $ 
Aparat?s y repU;€stos para la Ofi­

cina de Ensayes.. .. ., " .. 

31,927.99 

,22,:53!5.0~ 

Total. ......• " ........ $ 54,462.99 

'Este gasto se imputará a la parte que que­
dará sin invertirse del !tem 1567 del presupues-

to del Ministerio de Hacienda vigente". 
El señor SILVA (don MaUas, Presidente). 

char sobre tabla el proyecto propuesto por la -lEn discusi6n general y particular el proyec-

Comisi6n Mixta de Presupuestos, y que fué to. 

aprobado en la sesi6n de ayer por la Cámara 

Ide Dip,uta'dÜ's relta,ulvo a ,la tramitación -de la 
le'y de presupuestos. 

Acordado. 

El señor SECRETAiR,IO .---"El proyecto a 

que se refiere el señOr Presidente, dice como 

sigue: 

Articulo 1. O El plazo de cuatro meses es­

tablecidoen el N. o 4 del artrculo 44.0 de la 

Constitución Política, empezará a contarse des­

de el 1. o de Setiembre del presente año para 

los 'efectos de la a'probaci6n del ,proyecto !le 'ley 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado eI debate. Si no se pide votaci6n, 

daré por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
f 

10.-NACIONALIZAOION DE EXTRANJ1pROS 

NACtDOS EN OB;ILE 

El señor SILVA (don Matias, Presidente). 

--'Hay sobre la Mesa del Senado otro asunto 

!lluy sencillo y de carácter urgente. Me refie­

ro al p'royecto informado por la Comisi6n de 

Legislación y Justicia, que reglamenta la nacio-

de presupuestos generales 
192-8. 

de la Naci6n para nalizaci6n de los extranjeros a que se refiere 

el número 1. o del articulo 5. o de la Constitu-

Art. 2. o Si el Congreeo Nacional no pres­

tase su aproba,ci6n al proyecto de ley de pre­

supuestos antes del 1. o de Enero de 1928, regi­

rá como ley de presupuesto" para 1928, el pro­

y¡ecto de ley que presente al Congreso Nacional 
el Presidente de la República ante" del 1. o de 
Diciembre próximo. 

Art. 3. o Esta ley comenzará a regir dQIj­

de la fecha de supubLlcación en el "Diario 
Oficial" . 

,El señor SI,LVA (don Mattas, Presidente). 

-En discusión GeneraL el proyecto de ley. 

-sin debate se dió t¡ácltamente PQr apro-
badQ. 

9.-,-ARTIOULOS DESTINADOS A LA CASA DE 

MONEDA 

El ¡;eñor SECRETARIO .-Da lectu'I'a al in­

forme de la Comisión de Presupuestos que ter­

mina recomendando la aprobación del siguien­
te 

PlROYIDCTO DE LEY: 

"Artículo único .-Autorízase al Presidente 

<te ,la ~República. para que irivie'rta la suma 

de $ 64,462.99, en la cancelaci6n de las s.iguien­

tes mercaderías encargadas al extranjero, para 

el servicio de la Superintendencia de la Casa de 
Moneda: 

ci6n Pol!tica. 
Si no hubiere inconveniente, se trataría so­

bre tabla. 

Acordado. 
El señor SlDCRETARIO .---Da lectu'I'a al in­

forme de la Comisi6n que termina proponiendo 

la aproba,ción del siguiente: 

PROYIDCrrO DE LEY: 

"Artículo único. - Los nacidos en el te­

rritorio de Chile ¡que, siendo ,hijos de extranje­

ros 'que se encuentt<en en el país en servicio de 
su Gobierno, 9 ,hijos de extranjeros transeún­

tes, resoLviere:n optar por la nacionalidad chi­

lena, co'nforme al 3!l'tículo 5. o, núlmero 1. o de 
la Constituci6n POlitica, d.eberán. hacerlo me­
diante una 'declaraci6n en que manifiesten que 
optan por la nacionalidad enHena. Dicha de­
claraci6n deberá hacerse en el plazo fatal de 

un año, contado d.esde la ,fec:ha en ,que el inte­
resado cu,ID'pla 'Veintiún años de edad y ante el 
Intendent.e o Gobernador resp'ectivo, en Ohile, 

o el 'Agent.e Diplo'mático o Cónsul de l~ Re­
públtica en el extranjero, y despUés de acre­
ditar fehacientemente que el interesado se en­

cuentra en alguno de los casos cons~gnados en 

el arUcu'¡o, '5. o, número 1. o de la Constitu­
ción. 

IEstos 'funcionlarios remitirAn \ inmediata­

mente las declaraciones en referencia al Minis-
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tro -del Interior, para que sean anotadas en el 
r~gistro que se lIeva en la Sección respectiva. 

El documento en que se deje testimonio del 
acto deberá llevar ,el mismo impuesto que las 

cartas de naturalización". 

o a incrementar las d-el 'Estado; no dudo, pues, 
que el GobIerno tornará en cuenta las observa­

ciones ,que estoy formulando. 
Hoy el ooñor Delcourt, jBfe de la sección 

de minería del Ministerio de }A,gri-cultura ha 

El señor SI/LVA (don Matfas, Presidente). declarado que la producción minera, alcanza 
E-n discusión general y particular el pro- a'nua~mente a un mil quinientos /millones de pe-

y'ecto. 
.ofrezco la _paJabra. 
'Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se da'I'á por apro1ba­
do el proyecto. 

Aprobado. 

El señor BARROS ERRA~URIZ. - ¿1N0 
conven:dr¡.a ceLebrar una sesión secreta 'a se­

gunda 'hora para despachar los mensajes de as­
censos? 

El señor SOORETAoRI0. - Aún no se Iha 

dado cuenta del informe, señor 'SBnador. 

11. - PORVENIR INDUSTRIAL D,EL SUL­

FATO D(E <JOBRE 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Deseo 
que el Gobierno se imponga, por la prensa, de 
las olbse'I'vaciones que voy a formular ,en estos 
momentos. 

Creo que así como Chile surte al mundo 

entero de salitre y yodo, lo puede surtir tam­
bién de sulfato de cobre. 

Para los señores 'Senadores no es un secr-e­

to que nuestropa!s ya está -contribuyendo con 

sos, lo que -representa el 46 -por ciento de la 

exportación total de Chile, mientras que la agri­
cultura sólo está representada por el 36 por 

ciento. 
Siendo Ohile, como es, un país esencialmen­

te minero, nadie se puede extrañar d-e tales cj­

fras;como país dotado de enormes cantidades 
de cobre, no sería raro Ique estuviera ,en con­

diciones de abastece'r al mundo de sulfato de co­

bre, producto que tiene una 'cotización -mundial 
tan fija como el cobre metálico. 

IMe ,baso para formular estas observacio­
nes, -en los ensayos -que se han hecho en dis­

tintos países, espedalmente ,en Estados Unidos 

y Ale-mania para transformar el mineral direc-

l 
tamente en su~fato de cOlbre, 

En :mstados Unidos la Casa Wedge, hizo ,en 10s '" ' años 1908 y 1910 -muclhos ensayos y prueb;as pa-

ra la transformación del Imineral de cobre en 

sulfato y esas expeTiell'cias, que son poco cono­

cidas, dieron resultados tan halagueños, que 

puede decirse que son difinitivos. 
Los ihornos de mufla que para esas expe­

-rien'cias se emplearon tienen cinca pisos y en el 

primero de ello,s se transformó en sulfato de 
la tercera parte del coibre que se prOduce en cobre un 79,i3por ciento del coibre contenido. 

el mundo; de modo que no será, -extraño que En 'el segundo piso, la proporción era -de 81. 4 
también pueda surtirlo -de un derivado del co- por ciento; en el tercero, de 9,3.4 por ciento; 
bl'e, colmo es ,el suLfato de co-bre. 

Yo -daré a conocer al Senado los motivos 
que tengo para creer que Chile es un país es­
pecialmente indicado para esta elaboración. 

IMe extraña, st, que Ihasta boy no se 'haya 
estudiado la posibilidad de producir directamen­
te de los minerales el sulfato de cobre, ni sub­
sanado las dificultades que se hubiesen pre­
sentado para su elaboración. 

El Gobierno ha manifestado interés en el 
estudio y progreso d-e la industria del carbón 

y a'Ún 'ha llegado ;hasta presentar un. proyecto 
para garantizar el intel'és y la amortización de 
un c?,pital de seis millones de pesos para es­

tablecer la industria d-e la tranSformación en 
hidrocarlbonos de los productos de la d-estila­
ción del carbón. 

También !ha manifestado interé¡;¡ e_l Gobier­

no en la industria del petróleo y por eso no du­
do de que lo tendrá, iguaLmente ,en fomentar 

otras industrias de productos ,exportables 'que 
Vengan a reemplazar las -entradas del salit'I'9, 

en el cuarto piso, -de 95.2 por ciento; en el 

quinto, igualment-e -de 95.2 por ciento de cobre 

soluble. 

'Esto es de importancia capital para nues­

tro país y es necesario que el Gobierno verifi­
que si nuestros ingenieros, si los alumnos diplo­
mados :que salen de las Escuelas de lMineria son 
capaces o no de -manejar a temperaturas fijas 
los hornos de tuesta que han dado dlcl10 re­
sultados. 

Es sabido que el sulfato deco-bre se forma 
~mtre los 550 y 600 ,grados centfgrados., 

Lo que viene después, la disolución y cris­
talización, es sencillo, pues consiste en -variar 

el ,producto tostado en tam1bores para que se di­
suelva -el sulfato y en cristalizarlo -en seguida al 
sol. 

-Es, como se ve, un procedi,rn'iento senci­
lla. y de muy poco costo. [La cantidad de fie-rro 
soluble no :ha su'bido de 0,1 por ciento. 

¿ Qué importancia tiene 'ésto? 

.¿Cuá,l es la diiferencia, entonces, entre los 



'1 
, f ..... \ 

SESION EN 14 DE SETIElMB.RE 1417 

demás procedimientos para concentrar los mi- Jos 'hornos para pro,ducir sulfato de cobre, el 
nerales y el que indico, 'Para que éste pueda dlF- pals quedarA en situación de poder tener ~tra­
le rentas considerables al Erario en entradas de das enormes que vengan a incrementar o a reem­

l'I.duana ,que sepagarlan por los productos que plazar las del salitre. 
fueran eX'portados? El año 1914 se pidió en Bélgica una paten-

La diferencia que existe en la siguiente: te-y me extraña ¡que en ese pals se haya con-
lEn el cuadro que enviaré a la Mesa, para cedido-relativamente a este procedimiento, en-

que se digne ordenar que sea incluIdo en la ver­
sión de la sesión de ho'y, demuestro que bene­
ficiando diez toneladas diarias de mineral de co­
bre primario Idel 5 ,por ciento, tanto por IlDia­

ción como por tuesta; en el primer caso da 
una utilidad anual de $ 33,000, Y en el segundo 
una de $ 260,000. 

caminado o obtener ·mayor rendimiento en esta 
parte de la industria minera. y' digo que me ex­

traña, pOI"que desde el año 1910, varias caSas 
fuertes de los IEstados Unidos, Wedge, Me Don­

,gol, Heresckof y otras, han estado ,haciendo los 
mismos experimentos con resultados que se han 

'publicado en todas las revistas cientlficas norte-
Todos los señores Senadores saben que cua- am,ericanas y de otros paises. 

¡esquier mina de cobre· puede producir diez to- Hoy dla, en Alemania, la Casa Humboldt, 

neladas de cobre del 5 por ciento. Ahora bien,fabrica hornos para tuestas sulfatadoras. 

,En realidad, no debiera extrañarme que en 
Chile no I>e sepa .a enorme riqueza que posee­
mos en los m",nerales de cobre, porque sabemos 

si se beneficiara este mineral por medio del 
procedimiento que acabo de proponer de sulfa­
tización, la utiJIda;d anual que se obtendría, en 
vez de ser sólo de $ 33,000, subirla a $ 267,000. que sólo existen tres o cuatro grandes estableci­
y de'bo advertir que tanto la planta para la f,lo- mient'os que explotan minas de este metal, y be-
tación, como también la planta para la sulfa- neficlan sus minerales en la ¡forma que sus in­
tización, cuestan lo mismo, mAs o menos, cos-

tereses lo prescriben. Sé de uno de esos esta­
taría 'una de ellas entre $ 150,000 y $ 200,000. 

blecimientos que tienen grandes contratos por 
En uno de estos procedi'mientos se obten- los cuales se obliga a entregar cobre electrolí­

drla, como he dicho, una utilidad de $ 33,000, tico solamente; no le inferesa, pues, producir 
o sea un 18 por cient'o de utilidad, y en el otro sul'fato de cobre, ni exportar cloruro de cobre 
caso se obtendrían $ 267,000, o sea un 130 por o co,bre, y su fábrica sólo se ocupa de producir­

ciento de utilidad. lo en ruquella forma. Los minerales del Tenien-
Estos datos que yo pro'porciono al Gobier- te se destinan a elaborar cobre comercial, y res-

no deseo que sean estudiados detenidamente por I t ;o t '11'" "b' é 

I 
pec o a tL o rerl os aun no se saue len qu 

personas expertas, para que se sepa a ciencia llrocedimiento de<finiUvo adoptará para los mi­
cierta si Chile puede proveer a;l mundo con SUI-¡ neraJes de color. 

fato de cobre. Hace dos días, conversé largamente con un 
Debo o'bservar que una tonelada de cobre fino distinguido ingeniero norteamericano, el señor' 

equivale a cuatro toneladas de su1fato de cobre. O'Brien, que estuvo en Chile hasta ayer, que se 
Se vende la tonelada en el mundo entero a ra- dirigió a BolLvia, y afortunadamente, oyó nues­

zón de un mi! pesos 'más o menos, de nuestra tra conversación el agregado comercial a la Em­
moneda. Si se limita Chile a hacer la concentra- I bajada de los Estados Unidos, de manera que 
ción de minerrulesde cobre para la exportación, hay en Santiago un testigo de la entrevista. 
por cada tonelada de cobre fino se exportarla Pues 'bien, con ese distinguido ingeniero nor-
al Estado de cuatro toneladas de mineral con- team.ericano, que ha venido a realizar una gran 
centrado de 25 ,por ciento. ¿ Qué utilidad podre- negociación de cobre en nuestro país, y a: quien 
mos obtener elaborando cuatro toneladas de le 'manifesté que me interesa;ba porque el Gobier­
concentrados de 25 por ciento? Cuatroclentos no se preocupara de est'!l interesante problema, 
pesos llnica:mente. No es más lo que puede ob- traté ampliamente el asunto, y me dijo que me 
tenerse en general, en los casos corrientes En- encontraba toda la razón, considerando la ri­
tone es, ¿qué tendrA' que hacer el Gobierno pa- queza inagotable que existe en el Norte, en mi­
ra dar a este pro'blema la importancia "que tiene? nas de cobre; pero, agregó, que lo que hace fal-

Ver llnicam,ente si nuestros ingenieros y los ta en nuesfro pals, para la elaboración económi­
alumnos diplomados en las E,scuelas de Mineda !Ca de elste metal, es Acido su1fúrico barato, como 
y en la Escuela de Artes son o no son capaces, ya lo 'he manifestado varia.s veces en esta Sala. 

con una práctica de dos o tres meses de adquirir Es cierto que el Acido sul,fllrico lo producen 

la pericia necesaria para re'petir las experiellcias tanto el mineral de El Teniente como el de Chu­
como las que se están haciendo en el mundo en- quicarnafa; 'Pero también lo es que su produc' 
tero en este senUdo; si son capaces de manejar teión es únicamente la necesaria para sus propios 

.. ~ 
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esta;bJ,eci~ientos, de manera que el resta tiene que vende mruquinarias ·para un sólo proc~di­

ql,l~. :dquirirlO en el comercio al precio. corrieIl- miento, el que lo tiene patentado, de ta'l mouo 

te, ql).e, p,uesto en Atacama, r!Jsulta a 600 pesos que pueda pedir dos mil pesos por cada ensayo, 
la tonelada, que, trasportad'a al Norte, queda re- de flotacign, y en segUida se hace pagar las ma-
ducil:la más o menos a la mitad. producida :por el empleo del ,procedimiento de 

!De manera, señor Presidente, que las obser- quinarias y ua dere'cho de un tanto 'por tonelada 
vaciones q'Ue ve~o formulando Uenen un fun- ;flotación. Pero, como digo, fuera de éste exis­
damento serio, y como el desarr0110 de la indull- ten muc'hos otros pro'cedimientos para tratar los 

tria dlll cobre tendría 'para nosotros una impor" minerales, aunque no hay en Ohile todavía n1n­
tancia cllipital, sería de d:esear 'que el Gobierno se guna firma que esvé caJpacitada para hacer en.3).­
preo·cupe de si tenemos ingenieros de minas en yos por .otros sistemas. 

nllmero suficiente, o bien alUmnos de laJS dis- y esto nos mantiene en la oscuridad sin d9o"­

tintas escuelas de minería, :que estén 'ca:pacitado¡¡ le a la minería de Chile la import,an'cia ,que 
para mantener la temperatura de los 'hornos I'!e realmente tiene. 
tuesta ayudados por '1'os pirómetros 'que sirven 

,En Francia hay una mina de cobre, situa­
para medirla las minas de cobre en Chile. ¿qué 

da en Chessy; aquí ,en 'Chile, 'cualquier departa­
le dan de r!Jnta al Gobierno? !Nada. Pero sí, trans­

TIlento o comuna de Santiago al Norte ,posee !!li-
nerales de cobre de mayor importancia que Jos 

formáramo's esos minerales en sUl'fato de cobre, 
este producto 'podrjamos exportarlo al mundo en­
tero, 'y entonces el Gobierno pOdría tener una de Francia e'ntera. Ese país ha tenido que ir a 
entrada igual a la del salitre. buscar cobre al Africa 'para satisfacer las ne-

cesidades de sus industrias. 'En Alemania se 
Ahora, ¿qué perdería el Gobierno con hacer trabajan minas de 3010 en mantos de pequeña 

estm]'iar el procedimiento de tuesta sulfa.tizadot'&? potencia y sin inconveniente alguno, porque no 
Lejos de per'der, ganar!.a lnmen:;;ament~, pOI'que la existen muchas de mayor ley; y ya saben mis 
tuesta. es el primer ,paso en todos los prQcedi- Ihonorrubles colegas la iJmportancia que tiene el 
mientos D;letalÍlrgicos modernos '<le beneficl'o de cobre en los países industriales o fabriles. 
mine,rales qe cobre; nO-lhablo de !a f'lotación q\lil 

es un pr.oce.dimie.ntp distinto. Pero, sabido es qUe 

·cualq].lier minera:f :pri~;¡.rip de ,cop,re' tostado 

d,ura.,nte un minuto se hace ll1.agnétl~o. E"to no Jo 
,a¡firll1.o yo, sino lo dicen 102 meta'lurgista$ más 

En Chile tenemos mil min;¡.s de cobre pOI' 
,provincia de Santia9'0 al !Norte y es necesario 
que a'lguna 'Vez se preocu:pe el, Gobierno de la 

riqueZ!!- que tiene, en cas;;¡. y a la mano sobre 
todo ahOra que anda ~u~cando nuevas fuem'3s 

grandes del mundo y lo Ihem06 comproba~o en 
de recursos. y en que tenemos un Gobierno edtu­

vaf!a,s experlencialS hllc'has en 'la Sociedad Nacio-
dioso, pr'ilpara.do Y de iniciativa. 

nal de Minería. ¿ Qué significa, 'esa transforma, 
ci6~? Nada men.os que el mineral molid'o y tos- Insisto, pues, en que es necesario averiguar 

$ ta4\>'. ~n minuto al r()jo,-como lo ,presendaron si nuestros ingenieros son aptos Ipara d'irigir :a, 
diez., aeñ.ores Sen?,dores en la Sociedad Naqiona) tuesta de los metales para producir el sulfato d~ 

de· ~iner!a,-pasando por un separador eleqtro­

ma,gI\ético con un gasto de $ 1,50 por tonelada, 

sobre, o para .cIor.urar o reducir u oxidar los • li­

nf;lra1es molidos .que se introduzcan al Ihorno c[,-

se. transforma en un concentrado de cob,re de ley TIlO 10 exigen los procedimientos modernos en 

de 20 a 30 por ciento, sin necesidad de flotación el beneficio del cobre. 
ni· na:da por 'el estilo; es decir, éste Viene a ser 

el p,rocedimiento más econólmico que pued€ existir 
aunque de un rendimient'O no muy alt'O. 

Creo que el Gobierno, con las observa9ioues 

que dejo formula'das y con el cuadro que 'he 
,pedido se inserte e.n el Boletín, en el que detal::> 

De modo que los ingenieros que e'I Gobier- ,punto por punto, el costo de 'Jos trabajos, lha'b~:1 

no mandará a ,Estados Unidos o ,a EurOlpa a es- de adpptar alguna resolución que venga en fa,­
tudlar la tuesta sUlfatlzadora, traerían también Val' y en progreso de la industrIa minera dell ,0-

al pafiS este 'Otro sistema que es dl') gran porvenh ~e. 

p,ara la minería de Chile, 'por cuanto 'es e~ ti.nirG 
'pro,cedimiento de benefIcio para las minas d~ 

bronce que no tienen agua. 

He estudiado muY a fondo este problema antes 
ge moles4tr la atención de~ Senado y del Gobier-
no, y creo firmemente Ique se abre para Chile. 

Todo esto es de.- la. más ,grande im:porta!1~ 'con este Procedi'miento, un¡L nueva era de pr;¡s-, 
elf\.. Se tra,t,a aquí de procedimientos metalllrgl- ;Peridad y una nueva fuente de rec'ursos. 
co~ modernos 'preconizados 'Por 'grandes qasas 
americanas y euroPeas. Sin embargo, en Chi- El cuaClro a qpe se refiere el honor~ble Se­
le vivimos a oscuras. Hay¡¡¡qui una sola firma Da;dor, es el si¡;;uie~te,: 



./ ", 

SES'ION EN 1>4 DE SETIEMBRE 1419. 

CUADHO; DEMOSTltATIVO DE LAS lITJLIDA- ,parado,r el!'(ctro magnético, operación que vale 
DES QUE, SE; RUEDEN. OBTENElt BENEFI- $ 1 .. 5Q por. tonell\!da, 'con el fin de l'Ie.cUiperar ese 
CIANDO, 10. TGNEllADAS DIARIAS'DE MINE- 20 o!o.del cobre ~ont~nido ~n el min~ral que 

RALES DEOOBRE DE 5 010 (BRONCES AMA- se SUPOne no se haYa suif~taao. Igualmente se 
RllitDOS OON GANGA DE ROOA) POR' LOS recuperllirá así cualqui~a otrapol'ción de bI'Qn~ 

PROCEDIMIENTOS: ce que no se haya sulfatado. Este bronce recu-
perado se puede tostar nuevamente conjunta-

1.0 Tuesta sulfata;dol'a, disolución y ,crista- mente con e'l minera1 que se 'ha de -tostar al día. 
lizadón .. 

2.0 F'lotación y mesas Wilfley. 
1.0 Tuesta, disolución y cristaliUL­

d6n. Rendimiento de 'extracdón 
del co'bre 80 0·1'0. E:x;tra-cci6n y 

transporte al establecimiento 10 
T. de mineral de ,la mina .... 

Molienda de 10 T. a 50 mallas po'r 
pUlgada ............. . 

Tuesta, consumien'do 1 T. ·de car­
bón y2 HP .. , 

Diso'luci6n del sulfato d-e cobre en 
agua .. 

CrjstalizaiCión del sulfato ode cobre 
Direoci6n Mcnica 
l:Inpnevistos 
Embalaje y flete al puerto 

Costo -de 1,600 kilos .de ·sulfato de co-
bre .. 

Valor comercial de 1,600 kgs. de 
'cobre embalado.. '.' .. 

$ 150.00 

50.00 

150.00 

40.00 
50.00 
66.00 

100.00 
250.00 

siguiente o se puede v·endel como 'concentrado 
de 10 a 15 010 de cobre, y obteniendo así un 
rendiqliento que no bajará de 90 <>!o. 

12. ASCENSOS.-CARNET DE IDENTIDAD 

El señor BARRO~ E'RRAZURIZ.-Me per­
mito fo'rmull\!r indicación para. que la Sala se 
consUtuyaen sesi6n secreta. a fin .de tratar el 
ascenso -del marino señor Caballero, ~ue ya está ." 
informa-do. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER­
TA.-y yo ruego al Senado que acuerde despa­
char 'en la segunda ho'ra ,el proyecto, informado 
por la Co'misión de Gobf.erno, sobre el carnet 
de identidad, pues e'l ·Ej·ecutivo ha pedido tres 
veces la urgencia de este :negocio. 

El señor SILVA (Bresidente).-Ha,go pre­

sente a los señores Senl\!dores que, según acuer­
do vigente, la segünda horade las sesiones de 

856.00 los Miérco·les ·de·be destinarse al despacho ·de so­
licitudes 'pllirticu,la;res. 

1,600.00 El señorBAR::ROS ERRAZURIZ.-Enton-
ces yO solj,dto que el 'dIUrno cuarto de hora se 

UTILIDAD ANUAL en 30 días .. $ 267,840.00 destine al asunto qu~ he in-dJ.ca-do. 

2.0 Flotación y mesas Wilfley 
Rendimiento de extracción {l'e! 
cobre 90 010. Extracci6n y trans­
porte a:l establecimiento de 
10 T. de mineral de la mina 

Molienda de 10 T. a 100 maIla;s por 
,pulgada .. 

Flota;ción, bombeo, fuerza, trabar 
jadores, etc ... 

Dire'cci6n técnica .. 
Imprevistos .. 
Embalaje en sacos y nete al puerto 

1,875 kilos de concentrados de 24 
por ciento de cobre .. 

Valor .de 1,875 kgs. de concentrados 
'del 24 010 .. 

$ 150.00 

80.QO 

150.00 

66.00 
20.00 
70.00 

536.00 

630.00 

E'I señ:Or SANCHEZ GA'RCIA DE LA HUER­
TA.-En tal caso dejaré mi indica,ti6n para ma­
ñana. 

El señor BARROS JA<RA.-¿ Por qué no des­
pachamos som-e tabla el vroyecto a que .,e ha: 
referido el honorable señor Sánohez, a fin de 
no tener sesión mañana? 

El señor URREJÜ'LA.-¿No se ha hecho in­
dicación para celebrar sesión mañana? 

El señor SILVA (Presidente).-Ha J.Iegl\!diJ 
a la Mesa una petid6n firmada por once señores 
Senadures, en que solicitan sesl6n paor'a el Jue-' 
ves y Viernes -de 'Bsta semana. 

El señor BARROS JA'RA.----8eria convenien­
te que alguno de 'los fir:m¡¡.ntes dijera a qué se 
van a d,estin'ar estas sesiones. 

El señor SILVA (Pres1dente).~on para 1011 

asuntos de la tabla, señor Senador, porqu'8 se 
trata de sesiones extrao,rdinarias y no espe.ciales. , 

El señor BARROS JARA.- ¿Pero tienen 'i 
- -"-------- una urgencia tan grande -esos asuntos para. que 

UTILIDAD ANUAL en 360 días .. $ 33,840.00 se nos obligue a veni.r al Senado estos días que 

podíamos destinar a ·descansar? 
Nota.-E'l costo de instalaición del proce- El señor MARAMBLO.-Desde ,luego es,tá 

dimiento Loes inf.erior al de1 procedimiento 2.0 pendiente el proyecto relativo a las zonas secas 
En el pil"ocediml'ento 1.0 el ripio seco antes de y el que autoriza la construcción de avenidas dia­

botarlo al desmonte pasará siempre por un se- gonales en la ciudad de Santiago. 



l. 

8IDNADO 

'El señor B~OIS ElRlRIAZiU'JUZ.- Tal vez te se han hecho, con el criterio más favorable al 
sexía. preferible a.cordar por unanimidad celebrar pÚblico permiten rebajar el ,precio de ·cinco pe­
se¡ión el día de mañana' únicacmente . sos ($ 5), que el Presidente de la Re.pública fi-

El señor SILVA (Presidente).-La indica- j6en sus observaciones, a la cantidad de tres pe­
ci6n formulada por el honorable señor Barros sos ($ 3), valor a que, en consecuencia, podría. 
Errázuriz quedaría sin efecto, porque está ,cor- elevarse el mínimo fijado en el proyecto des·pa­
dado tratar de las solicitudes parUculares a se- chado por el Congreso, drcun,stancia ésta que 
gunda hora. Si no se pide votación, se daría 'por pongo en vuestro conocimiento para los fines co­
aprobada ,la indicación formulada por el hono- rrespondientes. 
rabIe señor Sánchez para trata.r del proy'ectd so- Santiago, 7 de Setiembre de 1927.- Carlos 
bre carnet de identida,d. lbáñez.- Enrique Balmaceda". 

Aprobada. !E.! señOr SI'LVA CORTES (Presidente). -

13. SESIONEXTRAORDINARIA 
Estil en discusi6n el proyecto de ley observado 
por Su Excelencia el Presidente de la RepúblIca, 

El 'Señor SILVA (Presid'ente) .-Solicitoel en la forma que ha sido leído. 
asentimiento del 'Senado para acordar celebrar Ofrezco la palabra. 

sesi6n e'l día de mañana, a 'la'S horás de costum- El señor BARROS JARA.- Desearía cono-
bre a fin de considerar los asuntos de la tabla, cer 101;; motivos por los cuales se ha observado 
qu.edando, en 'conse·cuencía, sin ef'ecto la solicitud e) proyecto. 

de once señores Senadores, de que se ha dado IEI señor SILVA CORTES (Presidente>. _ 
coonta. 

Queda así acordado. 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

14.- CARNET DE IDENTIDAD 

Constan de los términos del M_ensaje respectivo. 
El señor GUTIERREZ.- Lo que ha habi·do 

so bre el partioular, es lo sig;uiente: El precio del 
carnet de 3.a clase que fijó -el Congreso, fué de 
$ 2. El Gobierno fijó la suma de $ 5, para la mis­
ma clase, en vista de que con el preCio fijado en 
la ley, no Ise costeaba su valor. 

,El señor SILVA <JORTEIS(Presidente). 
Estudiado después el asunto con mayor de­

tenimiento, se convino con la Comisión que di­
obl!ervailo 

C~~>ntin(Ía la sesión. 
Corresponde tratar del proyecto 

cho precio se fijara en -$ 3, en lo que está de 
por Su Excelencia el Presidente de la Repúbli- acuerdo el Gobierno. 
ca, referente al carnet de identidad. 

El señor SECRETAlRIO.- Da lectura al si­
guiente MensaJe: 

'IConciudadanOis 
de Diputados: 

del Senado y de la Cámara 

"Está aún pendiente de la resolución del 
Congreso Nadonal el proye-cto de ley por el cual 

se modifican algUnas disposiciones <del decreto­
ley N.O 26, de 7 de Octubre de 1924, que organi-

-El señor STLVA CORTES (Presidente). 
!En discusión la observación formulada por el 
Presidente de la !República, que fija en $ 3 el va­
lor del carnet de S.a dase. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votaeión la observaciónfo,rmulada. 
Si no se pidevotaci6n, Ise dará por aproba-

Aprobada. 

za el Servicio de Identificación, y que, en la for-
ma despa-chada -por el Congreso, m.ereció obser- da. 

'; vaciones al Presidente de la Repúb.lica en la par-
~; te que fija el precio d'e las libr.etas de tercera 
::' cfase. 

lEn atención al acuerdo .tomado por el Ho­
norable Senado, la Sala se va a constituír en se­
sión secreta. 

"Hay convenIencia en que, ·cuanto antes, se 
resuelva en forma -definitiva sobre el parti.cular, 
a, fin de .que este ;servicio se desenvuelva en for­
ma normal Y eficiente. 

"Por lo demás, lo,; estudios que últimamen-

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

-Se levantó la sesión. 

Anltonio Orrego Barros 
J-efe de la Redacción. 


